
 

D I C T A M E N  4 8 / 2 0 1 4  

(Sección 2ª) 

La Laguna, a 18 de febrero de 2014. 

Dictamen solicitado por el Excmo. Sr. Presidente del Cabildo de Tenerife en 

relación con la Propuesta de Resolución del procedimiento de responsabilidad 

patrimonial iniciado por la reclamación de indemnización formulada por A.G.B., 

por lesiones personales y daños ocasionados en el vehículo de su propiedad, 

como consecuencia del funcionamiento del servicio público de carreteras (EXP. 

13/2014 ID)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. Se dictamina la Propuesta de Resolución de un procedimiento de reclamación 

de responsabilidad patrimonial del Cabildo Insular de Tenerife por los daños que se 

alegan producidos por el funcionamiento del servicio público de carreteras, de su 

competencia administrativa. 

2. Es preceptiva la solicitud de dictamen, en virtud de lo dispuesto en el art. 

11.1.D.e) de la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo de Canarias, 

habiendo sido solicitada por órgano legitimado, esto es, por el Presidente del Cabildo 

Insular de Tenerife, de conformidad con lo dispuesto en el art. 12.3 de la citada Ley. 

3. El afectado manifiesta que el 16 de marzo de 2011 (erróneamente, pues en 

realidad fue el 15 de marzo de 2011), alrededor de las 06:00 horas, mientras 

circulaba por la carretera general Boquerón-Valle Guerra, TF-156, dirección San 

Cristóbal de La Laguna, impactó con unas piedras que estaban sobre la calzada 

provenientes de un desprendimiento, siéndole imposible esquivarlas debido a la 

escasa visibilidad de la que disponía. Por los hechos expuestos, el lesionado fue 

asistido por el Servicio Canario de la Salud, diagnosticándosele cervicalgia por la que 
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requirió tratamiento de rehabilitación, recibiendo el alta médica el 6 de mayo de 

2011. 

El accidente sufrido, según el perjudicado, le ha supuesto un daño material y 

físico que no tendría el deber jurídico de soportar, por lo que solicita de la 

Corporación Insular concernida que le indemnice con una cantidad que asciende a 

26.286,03 euros. 

4. Son de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-

PAC), el Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas en 

materia de Responsabilidad Patrimonial (RPAPRP), aprobado por el Real Decreto 

429/1993, de 26 de marzo, así como la Ley 9/1991 de Carreteras de Canarias, de 8 

de mayo, y el Reglamento de Carreteras de Canarias, que se aprueba por el Decreto 

131/1995, de 11 de mayo. 

II 
1. El procedimiento se inicia con el escrito de reclamación de responsabilidad 

patrimonial formulado por la interesada el 17 de junio de 2011, y registrado de 

entrada por la Corporación Insular el 29 de junio de 2011. 

2. La instrucción del procedimiento, de conformidad con el art. 71.1 LRJAP-PAC, 

ha recabado el informe de la Policía Local al que acompaña reportaje fotográfico de 

los daños en el vehículo; informes médicos varios; documentación del vehículo y del 

conductor; y demás documentación solicitada al reclamante. También, el mismo 

escrito indica al interesado la posibilidad de proponer cuantas pruebas estime 

convenientes con los medios que pretenda hacerlas valer. 

Asimismo, el órgano instructor recaba y se emite el informe preceptivo del 

Servicio Técnico de Conservación y Explotación de Carreteras y Paisaje del Cabildo 

Insular al que acompaña parte de incidencias. 

De acuerdo con el art. 84 LRJAP-PAC, se resuelve el trámite de vista y audiencia 

del expediente, notificándolo correctamente a la entidad aseguradora y al afectado, 

contestando este último oportunamente mediante escrito de alegaciones. 

3. El 4 de diciembre de 2013, se emitió la Propuesta de Resolución, vencido el 

plazo resolutorio. Conforme al art. 13.3 RPAPRP, el plazo máximo para la tramitación 

del procedimiento es de seis meses; sin embargo, aun fuera de plazo, la 
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Administración está obligada a resolver expresamente en virtud del art. 42.1 LRJAP-

PAC. 

4. Concurren los requisitos legalmente establecidos para hacer efectivo el 

derecho indemnizatorio reconocido en el art. 106.2 de la Constitución y desarrollados 

en los arts. 139 y 142 LRJAP-PAC. 

III 
1. La Propuesta de Resolución es de carácter desestimatorio, considerando que 

por el reclamante no ha sido probado el nexo causal entre el funcionamiento de la 

Administración pública y el daño sufrido. 

2. El daño reclamado en su consistencia, causa y efectos ha resultado probado 

por el afectado, pues se han incorporado al expediente los informes médicos que, a 

su vez, coinciden con la fecha del desprendimiento que indican tanto la Policía Local 

como el correspondiente Servicio del Cabildo en sus respectivos informes; así como 

los daños del vehículo, mediante reportaje fotográfico y factura que, por lo demás, 

son propios del accidente alegado. 

3. La Propuesta de Resolución señala en su Fundamento Jurídico VIII, números 2 

y 4 (por error material falta el número 3), lo siguiente: 

“(...) el conductor del vehículo siniestrado, estaba obligado a limitar y moderar 

la velocidad en la conducción, de tal manera que la adopción de dicha medida de 

seguridad hubiera permitido al mismo detener su vehículo sin colisionar con las 

piedras o desviarse a fin de evitarlas. Sin embargo no sabemos si el conductor del 

vehículo adoptó dichas medidas, y ello porque no ha resultado acreditado la forma 

de producción del incidente dañoso por el que se reclama, pues lo actuado por la 

Fuerza actuante se basa en la declaración del interesado acerca de cómo sucedieron 

los hechos (...)”. 

Con respecto a lo anterior, cierto es que podría haber incurrido el conductor en 

exceso de velocidad o distracción, como supone la instrucción. Sin embargo, nada de 

eso se desprende de la declaración o escritos formulados por el interesado o de lo 

actuado por la Policía Local, correspondiéndole, pues, a la Administración probar en 

su caso dicha suposición que hasta entonces no dejaría de ser una mera hipótesis. 

También el interesado alega la escasa visibilidad entre las causas del accidente. 

Con respecto a ello, se ha de poner de relieve la falta de precisión del afectado en 
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atención a si la escasa visibilidad se debía a la falta de luminosidad en la zona o si el 

accidente tuvo lugar en una curva o a la salida de la misma, dato último que se 

desconoce tanto de lo actuado por la Administración como por el interesado. En 

cuanto a la falta de precisión por parte del afectado del punto kilométrico donde 

sufrió el accidente, y que la Administración solicita que se aclare, resulta evidente 

que si sólo ha existido un desprendimiento en dicha carretera -atendido con 

posterioridad por el correspondiente Servicio de mantenimiento de carreteras del 

Cabildo, no constando otras incidencias de las mismas características en la misma vía 

y el mismo día-, el único lugar donde pudo producirse fue donde se encontró el 

citado desprendimiento. 

En cuanto a la fundamentación utilizada por la instrucción en la Propuesta de 

Resolución sobre que “(...) el deber de vigilancia no puede exceder de lo que sea 

razonablemente exigible de modo que no se puede exigir una vigilancia tan intensa y 

puntual que garantice de modo instantáneo e inmediato que el tráfico esté libre y 

expedito en todo momento. Es posible aceptar la hipotética culpa de terceros y 

exonerar a la Administración cuando el obstáculo es imprevisible y se demuestra que 

no lleva muchas horas en la vía pública (...)”, es preciso aclarar que para alegar la 

precitada argumentación la Administración debe acreditarlo fehacientemente 

mediante prueba o informe complementario que verifique que el funcionamiento del 

Servicio de Mantenimiento y Explotación de Carreteras hubiese actuado 

adecuadamente lo que podría haberse probado mediante la aportación al expediente 

del correspondiente parte de servicio del personal relativo a la última actuación de 

vigilancia efectuada con anterioridad al accidente, tanto sobre el estado de la 

carretera como del talud; o bien, probar la hipótesis de que podría concurrir 

intervención de tercero; o, en su caso, fuerza mayor en el supuesto que nos ocupa. 

La Propuesta de Resolución también basa, entre otros, su sentido desestimatorio 

tanto en el contenido del informe del Servicio Técnico de Explotación de Carreteras y 

Paisaje del Cabildo Insular (1) como en el informe de la Policía Local de La Laguna 

(2), que, respectivamente, indican: (1) “(...) Este servicio no tuvo constatación 

directa del citado accidente, no obstante recibió aviso de la existencia de 

desprendimientos a las 06:54 horas al respecto, por lo que el personal adscrito a la 

conservación a la zona, pudiendo constatar a su llegada la existencia de 

desprendimientos a la altura del p.k. 3+300, por lo que procedieron a la 

señalización, limpieza de la calzada, retirada de las piedras y a la redacción del 

parte que se adjunta. No consta la existencia de vehículos afectados por los 

desprendimientos (...). Existe un talud (...) dispone de elementos de protección, 
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tales como cunetas de pie de talud natural en la cual suelen quedarse retenidos los 

desprendimientos en caso de producirse (...)”; (2) “(...) siendo las seis horas y 

treinta minutos del día quince de marzo de dos mil once (...) un conductor de 

guaguas de la empresa T. nos requiere y nos informa que en la Carretera General 

Boquerón-Valle Guerra (TF-156), ha habido un desprendimiento de piedras por 

encima del mirador. (...) se trasladan al lugar y observan gran cantidad de piedras 

en el carril derecho sentido ascendente (...) que debido a las citadas circunstancias 

se procede a regular el tráfico hasta la llegada del Servicio de Conservación de 

Carreteras del Cabildo (...) se avisó a la Guardia Civil, la cual hasta el momento de 

la finalización de trabajos por el citado personal y el restablecimiento del tráfico 

rodado no se había personado (...)”. 

En relación con los dos informes precitados, se considera que el Servicio 

actuante fue eficiente en atención a la forma con la que realizó sus funciones, una 

vez conocida la existencia de piedras en la calzada. No obstante, queda acreditado 

que el Servicio citado actuó a partir de las 6:54 horas, de lo que se desprende que se 

desconoce cuánto tiempo había permanecido el obstáculo en la calzada, 

produciéndose el accidente a las 06:00 horas, lo que motiva la necesidad de adjuntar 

al expediente los partes de servicio anteriores al mismo. 

4. Con todo, lo cierto es que en el presente procedimiento, aún teniendo por no 

ciertos los hechos alegados, no se han recabado los informes o partes 

complementarios del Servicio correspondiente de vigilancia, mantenimiento y 

conservación de carreteras. Por ello, se entiende que se ha de retrotraer el 

procedimiento, pues los hechos no se tienen por ciertos por parte de la 

Administración y, pese a ello, no se ha procedido a realizar determinados trámites 

oportunos a efectos de esclarecer el desarrollo de los mismos y poder pronunciarse 

este Consejo sobre la adecuada prestación del servicio y su incidencia en la eventual 

relación de causalidad. 

En consecuencia, se hace preciso recabar informe complementario del Servicio 

competente sobre la vía donde presuntamente sucedió el accidente (TF-156), su 

intensidad de tráfico, las características del lugar del accidente, particularmente de 

las medidas adoptadas con respecto al talud al ser frecuentes los desprendimientos 

por la configuración o naturaleza del terreno en la zona, así como el parte del último 

recorrido del Servicio de Mantenimiento por dicha carretera, con anterioridad al 

accidente. 
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5. En definitiva, han de retrotraerse las actuaciones en orden a completar la 

instrucción con la realización de los trámites antedichos. Posteriormente, debe darse 

nuevo trámite de vista y audiencia al interesado y a continuación formular 

consecuente Propuesta de Resolución a remitir a este Consejo para ser dictaminada 

nuevamente. 

C O N C L U S I Ó N  

La Propuesta de Resolución no se considera conforme a Derecho, debiendo 

retrotraerse el procedimiento con el fin de completar su instrucción, en la forma 

expuesta en el Fundamento III. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 48/2014
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIÓN


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.001 842.000]
>> setpagedevice


